
N tim . 68. 3? ÉPOCA. (6 qt<>s.) 551

E L  P R O C U R A D O R  G E N E R A L  
D E L RET r  DE LA  NACION.

D O M I N G O ?  D E  A G O S T O  D E  1814.
S. Cayetano Fundador , y  S. Alberto de Sicilia. =  Quarenta 

Hora:tn laigUsia

V I V A  F E R N A N D O .

ySl religioso Monarca el Sr. D . Femando V i l  por ha­
ber restablecido el tribunal de la, santa Inquisición.

G o z a ,  R e y  q u e r i d o ,  g o z a  p o r  la r g a s  e d a d e s  d e l  
r e y n o  q u e  t e  h a  c o u t ia d o  l a  d iv i n a  P r o v i d e n c ia  
c o n  s e ñ a le s  n a d a  e q u ív o c a s  d e  s u  s in g u la r  p r o t e c ­

c i ó n .  E n s e ñ a  p r á c t ic a m e n t e  á  t o d o s  io s  R e y e s  d e  la  
t i e r r a ,  q u e  e l  m e d io  m a s  s e g u r o  p a r a  h a c e r  f e l i ­
c e s  á  lo s  p u e b l o s ,  es  c o n d u c i d o s  p o r  la s  s e n d a s  
q u e  le s  p r e s c r ib ió  J e s u c r i s t o ,  D i o s  y  h o m b r e  v e r ­

d a d e r o .
L a  p a la b r a  R e y  ,  o r ig in a lm e n t e  h e b r e a  ,  s i g n i ­

f ic a  p a s t o r : y  e s te  t í t u l o  q u e  te  d is t in g u e  ,  ó  F e r ­
n a n d o  a m a d o  ,  te  e n s e ñ a  c o m o  d e b e s  p o r t a r t e  c o n  
u n a  g r e y  q u e  te  h a  c o m is io n a d o  e l  p a s t o r  d e  lo s  
p a s t o r e s  N o s o t r o s ,  q u e  o b s e r v a m o s  c o n  d o l o r  q u e  e n  
t u  id a  á  B a y o n a  e jq )u s is te  t u  v id a  p o r  s a lv a r  l a  n u e s ­
t r a  ,  d is t in g u ía m o s  e n  t í  io^  c a r a c t e r e s  d e  u n  b u e n  
p a s to r .^  d e l in e a d o s  p o r  la  e t e r n a  s a b id u r ía  ,  y  p e ­
d im o s  a l  c i e l o  tu  r e s c a t e  c o m o  u n a  p r e n d a  s e g u ­

r a  d e  l a  m is e r ic o r d ia  d e  D i o s  p a r a  c o n  l a  E s p a ñ a .  
E n  v a n o  u n a  g a v i l l a  d e  e s p a ñ o le s  d e g e n e r a d o s  p r e ­

t e n d í a n  f ig u r a r t e  á  n u e s t r a  v i s t a ,  g o m o  u n  d é s p o -
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ta , como un tirano: tu coniucta careada con la 
doctrina de Jesucristo Jos desmentía,  y  nuestro res­
peto í  esta doctrina celestial nos confirmaba en tu 
am or, y  nos obligaba-á mirar como enemigos de 
nuestro bien a tus viles enemigos. Clamando incesan­
tes á Dios por tu rescate, logramos al fin si no por 
nuestros m éritos, á lo menos por nuestra impor» 
tiinidad, que el Señor te sacara del crisol donde te 
purificaba como el oro j y  contra toda esperanza 
apareaste entre nosotros como un ángel de paz , pa­
ra que nadie dudara que tu vuelta al trono de tus 
padres era obra del e»c#lso.

Los entendimientos rateros se agitaron á tu vuel­
ta graduando debilidad de ánimo los rasgos de tu 
singular prudencia ; y  deseando que tu proceder 
se asemejara á la perturbada impetuosidad del ra­
j o ,  juzgaban que la pausa con que procedías en 
asuntos determinados, era qaando menos efecto de 
tu perplejidad, perniciosa siempre en la política de 
Jas naciones. Tus enemigos tomaron de aquí oca­
sión para asegurar , que algún día, mejor aconse­
ja d o , jurarías obedecer sus nuevas instituciones ■ y  
aunque tus súbditos fieles,  y  de luces despejadas 
aplaudían tu proceder reflexivo, sentían sin embar­
go la iermentacion de la masa de la nación,  que 
ocasionalmente sucedía,y se esforzaba por la igno­
rancia de unos , y  por la malicia de otros.

T u  religión ,  ó  gran Fernando, tu economía y  
tu piedad volaron en alas de la fama por todas las 
provincias de tus dominios , y  aunque estas virtu­
des les agradaban altamente, su inquietud y  zozo­
bras no calmaban sino veian rasgos de fortaleza, Espa­
ña ha vuelto á ser guerrera en esta época: todos 
los españoles estamos ocupados del espíritu marcial: 
el contraste que todos hemos sufrido del enemigo 
común ha excitado en todos nosotros el genio der-
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mido del córage español. E ra, pues, necesario para 
que se conglutinase el corazón de! Rey con el de sus 
vasallos , que hiciese ostentación del espíritu de 
fortaleza que ha vuelto á, ser en el día el carác­
ter español.

Ei real decreto del restablecimiento del santo 
tribunal de la Fé acaba de manifestar á todo el 
orbe de la tierra , que Fernando VII está muy le­
jos de conformarse con las perniciosas reformas de 
sus rivales j que sabe conciliar en su ánimo la man- 
sedumbré y 'fo rta le za  de Moysés j y  que por la gra­
cia d t Dios ha sabido dar toda su belleza al genio 
español reflexivo , maduro, constante, firm e, im­
pávido , zelosb Un Rey que gastó los años
de su infancia eii'-la lección de las divinas escrítn- 
ras no puede ser i'fculgente con los hereges. Si los 
eruditos están tjqnvencidos de la justicia y  nece­
sidad con que sí- castiga á los hereges por las ra­
zones que alega Alfonso de Castro en los capítu­
los 3 y  siguientes del iib 3. de justa hereticurum 
pumtione, Femando V il  no ignota qqe S. Pablo 
dggiatnaba á los G álatas: utinam abscindantur qui

conturbantque el mismo S. Pablo siendo Sanio 
.perseguidor de la iglesia, fue castigado con ceguera 

por el mismo Jesucristo : que en el lib. « de los Re­
yes está escrito: si el hombre pecare contra otro hom~ 
bre  ̂ podrá Dios aplacarse en su favor y pero ¿i pe­
care contra el Señor , ¿ quien rogará por él ? Que por 
consecuencia de esta doctrina castigó á latigazos Je­
sucristo á los que profanaban el tem plo, y  S. Pe- 
dro privó de la' vida á Ananias yS a tira , que pre­
tendieron engañar al Espíritu Santo. Estas verdades 
son harto notorias, y  no puede ignorarlas un Rey que 
medita en la ley de Dios de dia y  de noche : y  con­
fesando , como confiesa, que Dios ha puesto en sus 
nianos el cetro para que administre justicia, no de-
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xará de hacerla el <jue non stm cousct gladiutn portel» 

E a , pues, Rey valeroso , quemad ese código lla­
mado sagrado , santo y  divino: destruid todas las 
lógias de los francmasones, executad precepto 
puesto por Dios en el cap. 23 deDeuteronomio : lu­
cos igne combucite , et idola comminuite , dispsrdite 
nomina illorum de locis suis- Esto desean todos vues­
tros fieles vasallos , y  esperamos que por este m e­
dio vos os coronéis de gloria , y  nosotros seremos 
felices en el tiempo de vuestro reynado.

Ya que , ó buen Fernando, como verdadero pas­
tor escucháis los validos de vuestras ovejas con be­
nignidad ,  yo os suplico que exterminéis los lobos 
que nos cercan, que despidáis á los mercenarios que" 
nos tranquilan y  ordeñan, y  se olvidan de noso­
tros en nuestras angustias y erítermedades, y  nos 
deis pastores y  zagales, hermanos vuestros por la 
pureza d é la  te ,  perfección de caridad , y  recti­
tud de justicia. M irad, Señor, que en el tiempo de 
nuestra soledad han invadido á vuestra grey lobos 
rapaces, y  que todavía estamos muchos en sus gar­
ras. Dispararles la honda con valentía : externlínar- 
lo s : apurarlos si queréis que os sirvamos con se­
guridad, paz y alegría. En no habiendo lobos Um- 
dreis lana' y  leche con abundancia , y  se multipli­
cará prodigiosamente vuestro rebaño.

ARTICULO COMUNICADO.

Señóí Procurador : La heroyea Molina’, aun ar­
diendo quatrocientos de sus edificios al furor del in-l 
fam eR o ch et, siempre templó Su • pena entonando 
hvmnos á su adorado Fernando. íQ ue será ahora 
que Dios lo ha vuelto á su trono ? Asi es que lue­
go  que supo que pisaba el -suelo español se entre-
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s.tron á los transportes mas expresivos de su in­
variable amor : desde fuera de la población fue con- 
ducido su retrato en una carroza tirada de dot^ce- 
llas, Y custodiada con el competenteiiumero de guar­
dias de corps : la precedían las músicas del país, 
se agolparon innumerables gentes enagenados en la­
grimas del gozo interior , que los comprimía n o ­
dos citaban, viva nuestro Señor y  nuestro Rey: des- 
Dues'de colocado en la plaza m ajor un recuerdo tan 
dulce á la sensibilidad de los bravos molmeses, que 
apenas lo dexaron sacar para llevarto^a la iglesia de 
S u . María la m ayor, adonde se celebró una misa 
solemne cou Te Deum en acción de gracias por tan
feliz sucesa , , ,

Mas quando se recibió el memorable decreto 
del 4. de Mayo se dirigieron de nuevo al mismo tem­
plo: renovaron sus votos de agradecimiento al Dios 
de las misericordias , y  de fidelidad ^^u adorad 
Fernando, y por tres noches seguidas hubo ilumi­
naciones vistosas con geroglíficos alusivos a las vir­
tudes de nuestro Monarca, y  felicidad de todos los 
españoles. l Qué espectáculo tan tierno, señor I ro- 
cur.ador ! todas las clases formaron empeño en sub^ 
cribir en rasgos expresivos de su inalterable lealtad- 
L os labradores recorriendo las calles con muías pn- 
raorosamenie vestidas, y en aptitud de sembrar, 
derramaban confitura en lugar de tr ig o , ridic.uli- 
rando con versos al mismo tiempo, á los retorma- 
doreé que abolieron el Santo Oficio, con la ridicu­
la invención de que se .oponía á la agricultura. Otros 
presentaban á Fernando con su cetro sostenido por 
los m olineses, y á sus |:les á un reformador con 
su anteüjuelo, dirigiéndole ,con tono de magestad: 
desine sarcasmos^ nec tnakáictum vontas> Otros c^n 
el retrato en la mano gritaban viva el séptimo 
Fernando ,  y  nuestro vigésimo séptimo S e ñ o r O e
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cuyos labios saliendo aquella sentencia : dis non de­
trabes,  nec principi populi tui maledices, como si 
tueran unos rayos, se notaba que desaparecia Ja ca­
terva de los filósofos regeneradores desesperados de 
su suerte con esta inscripción : ¡ que se van í v nun­
ca los veamos. El respetable Cabildo de curas y  be­
neficiados, la congregación de S. Felipe Neri, los ob- 
servantes de S. Francisco con el distinguido ayunta­
miento concurrieron á solemnizar estos inocentes 
desahogos de la lealtad moUnesa, presidiendo á aque­
llos asi las multiplicadas fiestas que hicieron to- 
dos sus gremios de labradores , hortelanos y  fabri­
cantes de lana , como los devotos y  tiernos ro­
sarios que salieron por las calles, y  estas decoran­
do su convento de un modo gustoso y  agradable 

A si se han explicado estos nobles habitantes, y  
i  nombre de ellos le suplico lo inserte en su apre- 
ciable periódico.= 7’. i '.  ^

I T A L I A .

Roma 2$ de Junio. E l cardenal Julio María de la 
Somaglia , vicario general , ha publicado un edic­
to , por el qual manda que todos los eclesiásticos, 
aun los simples tonsurados, vistan de un modo re­
gular y  conforme á las disposiciones de los santos 
cánones , prohibiendo expresamente ,  y  baxo cíer- 
tas penas , el uso del sombrero redondo y  de los 
lazos en los zapatos, y  mandando que en adelan­
te todos lleven el sombrero al estilo eclesiástico, 
rizos , el sobrecuello y  una corona muy visible.

Ravena 8 de Julio. Acabamos de recibir la des- 
agradable noticia de que en la isla de Córcega se 
ha manifestado una enfermedad epidémica, que se 
ha. comunicado ya á la isla vecina de Capraya. 
la n to  en la una como en la otra de estas islas
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vanas personas han muerto ya victimas de este 
azote , contra cuya propagación se han tomado las 
medidas mas activas. En Trieste y e n  otras varias 
partes , lo mismo que a q u í, se han dictado pro­
videncias enérgicas para cortar toda comunicación 
con aquellas islas y  con todos los paises que la man­
tengan con ellas.

Londres de Julio. E l emperador Alexandro 
durante su permanencia en Londres hizo una visi­
ta á la viuda del general Moreau. Se detuvo en 
su casa mas de una hora, y  al despedirse le rega­
ló una libranza de ioo@ rublos, pagadera á la vis­
ta ; ademas una pensión de /\C® rublos, y  la ór- 
den de Sta. Catalina. Puso S. M. el colmo á su mu­
nificencia concediendo á la hija de esta respetable 
viuda 62) rublos, y  el título de dama de honor de 
la Emperatriz.

ARTICULO DE OFICIO.
Circular del Consejo Real.

Habiéndose restablecido el Consejo Real y  Supre­
mo de S. M. por decreto de 27 de Mayo sobre el 
pie en que estaba en el año de 1808, antes délas 
turbaciones que agitaron á la Nación desde enton­
ces , y  confirmadas por el mismo Real decreto las 
facultades que están,declaradas por las leyes al señor 
Presidente de él para el gobierno y  decoro de es­
te Supremo T ribunal, sobre cuyo cumplimiento se 
expidió Real Cédula en 11 de Junio de este año, 
han debido los Presidentes , Regentes y  Fiscales de 
las Chancillerias y  Audiencias , los Gobernadores, 
Corregidores , Alcaldes mayores y  demás Justicias 
del Reyno darle cuenta puntualmente de las muer­
te s , robos, incendios , epidemias, plagas, motines, 
bullicios y  asonadas que hayan ocurrido en su ter­
ritorio , de las causas criminales evacuadas y  pen­
dientes ,  del precio de los granos,  de la abundan-
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cía ó esterilidad que se experimente en las provin­
c ia s , y  participar quantas noticias se previenen en 
las leyes,  y  especialmente en la Real Cédula de 15 
de Mayo de 1788, que forma la ley 17, lib. 7 ,  tít. n  
de la novísima Recopilación, y  otras tomadas de ellas, 
sin cuyas noticias no puede el Consejo desempeñar 
dignamente la alta confianz? de velar sobre la mas 
recta administración de justicia , y proveer al mejor 
gobierno del Reyne en los ramos fiadus á su cuidado.

Por tanto, para que en lo sucesivo no se padez­
can las omisiones experimentadas hasta ahora con tan 
grave perjuicio público, pueda ser in­
formado por el Consejo y  p '^  éí Sr. Presidente de él 
con la prontitud y  seguridad que está mandado de 
los expresados acontecimientos y demas casos gra­
ves, del estado de susReynos , y  de quanto se ade­
lante en execucion de las leyes dictadas para su mas 
acertado gobierno , ha acordado el Consejo por de­
creto de este, día se recargue, baxo la mas estrecha 

á las citadas Autoridades el cum- 
respectivos deberes sobre los ob- 
esperando que emplearán todo su 
en el desempeño de tan sagradas 

obligaciones , para que se logren las benéficas y  pa­
ternales intenciones de S. M. en beneficio de sus ama­
dos vasallos, y  los desvelos del Consejo hacia el mis­
mo fin.

Lo que participo á V , de órden del Consejo para 
su inteligencia y  cumplimiento , y  que al mismo fin 
lo  circule á las Justicias de los pueblos de su territo­
rio i y  del recibo me dará V. aviso para ponerlo en 
su noticia.

Dios guarde á V. muchos años. Madrid 27 de 
Julio de i S i4-

POlt D .  FRANCISCO M A R T IN E Z  D A V I L A ,  
IM PRESOR DE CA M A R A  DB $. M.

Con Ucencia del E x cm . Sr> Capitán General,

responsabilidad , 
plimiento de sus 
jetos indicados , 
zelo y  actividad
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